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VISESIMA PRIMERA ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
pei s DEXTER S.A (DEXTERSA).-.-.-.=.0.conon.n 

| 4 ¡Por $7. 3000.00 00)... nn 2 en? 

reir 5 En la cuidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

a * República del Ecuador, el dia_ocho de Febrero de mil novecientos 

| 7 noventa y cingeante mi, Abogado MARCOS DIAZ Aaa 

8 Vigésimo Primerg-46 este Cantán, comparecen, el señor RAMON_ 

9 ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA, casado, Ejecutivo; en su calidad dé 
10" GERENTE GENERAL de la compañía. DEXTER SA. (DEXTERSA), el 
11 | compareciente ecuatoriano, mayor de edad, dgmicillado en esta 

0 12 ciudadyeapaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

13 fe,fien instruido en el ohjeto y resultados de esta escritura, a la 

> 14 que procede como quena indicado, con amplia y meo pos 

18 para su otorgamiento me presenta la Minuta siguiente MINUTA: 

" " 16 "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

o. 17 cargo sirvase insertar una de siumento de capta yÍ hetormas al 

- 18 Estatute” Social al tenor de las siguientes clúusulge” PRIMERA: 

19 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 

20 Escritura Pública, el señor RAMON ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA en 

21 su calidad de Gerente Meneral de la Compañia DEXTER SA. 

0 E am) (DEXTERSA), conforme la acredita con su nombramiento que es 

a pl parte de la presente Escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES. Caj > ECEDENT 

di ( ES J4 Mediante Escritura | Publica autorizada por el Notario del 

ES AF SÍ / Cantón Guayaqui) Abogado, Marcos Diaz Casquete, 4 treinta de 

e Mayo de mil novecientos noventa y uno e Inscrita en el Registro 

27 Mercanti' de Guayaquil el vente de Junio de' mil novecientos 

  

noventa y uno/se constituyó la compañía DEXTER S.A. (DETERSA vs
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con domicilio en la ciudad de GuryaquiÍ un capital de Dos o. 

       

   

            

   

      

   

  

   

  

   

      

    

2 millones de sucreg]b) Ye Junta General de Accionistas de la E 

3 Compañía, en sesión elebrada al dig treinta y u de Energ/Íe mil roda : 

4 novecientos noventa y cinga mentar sl capital a Cinco $ 

5 millones de sucros, así como Reformar el Estatuto Social en la parte a, a 

6 relacionada al copitaL 46 la Compañía de la manera como se _ 

7 establece en el Acta de sesión antes  nencionadgr TERCERA: 

8 ( AS | .- Coh 
9 los antecedentes expuestos, el señor ¿RAMON_ANTONIO ANDRADE 

10 PIEDRAHITA en su calidad de Gerente General, de la Compañía 

11 DEXTER S.A. (DEXTERSA) y con sujeción a lo resuelto por la Junta 

12 General de Accioniótas celebrada el día treinta y uno de Enero de 

18 mil novecientos noventa , edara dumentado el capital de 

15 mediante un incremento efectivo de Tres millones y de sucres, y 

16 dividido en tres mil acciones / "de un mil sucres cada ungr las o 

17 mismas que se encuentran totalmente  suscritas-Y pagadas. Al : 

18 propio” tiempo .el señor—RAMON ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA " 

19 declara que el Qrtículo Quinto gel Estatuto Social queda reformado 

20 le acuerdo con lo Nado por la Junta General de Accionistas ] 

21 celebrada el treinta y 1948 Eneror1é miLaeverientes.agventa y 

22 ampo El Gerente General declara y fo hace bajo juramento, que. 

23 el capital aumentado está dompletamen Hey pagadog-1e lla 

24 forma como se establege- en la Junta General de Accionistas 

2 celebrada el treinta y uno 46 Enero-Te mil novecientos noventa 

26 Y cinco éclara también que todos los_2 criptores del __ 

27 aumento son de  nacionatlicqd «ecuatoriana. / CUARTA: 

28 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como tales: a) Copia



Guayaquil, Enero 6, 1995 * 

Señor 
RAMON ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA 
Ciudad. ¿ 

0 De mis consideraciones: 
    

Cumplo con ner en conocimiento suyo que Junta Gener 
- Extraordinayia de Accionistas de la ComprMiíía DEXTER S 

. (DEXTERSA)Ycelebrada el 6 de Eneto de 1995Pacordó designdr a 
Usted Gerente General de esta Compañía en reemplazo del 

-, señor Nicolás Villanueva Díaz por el período de tres/años ,' 
con las facultades y atribuciones señaladas en los Estatutos 

- Sociales. La Compañía DEXTER S.A. (DEXTERSA),vYse constituyó 
- mediante Escritura blica otorgada ante, el Notario 

Ab.Marcos Días CasqueyYevel 30 de Mayo de 199Y e inscrita el 
- 20 de Junio de 1991. 

   

    

Sírvase dar su aceptación e inscribir este Nombramiento eb 
el Registro Mercantil toda vez que de conformidad con los 
Estatutos le corresponde ejercer la representación legal ven 
forma individual. y 

En el ejercicio ' sus funciones Usted reemplaza al sefor 
£a, Villanug/a Díaz. Y 

     
ds / . 

k yO Ye1 cargo de Gerente cyáas de la Compañía DEXTER 

ERSA) y ENERO 6, 1995 En la presente Si. ede inscrito este 

Nombramiento Oti Html > 
4 4 Fotio(s) DAA Registro Mercantil No 

EA A / 13 Repertorio No 31449 

” RAMON ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA — $9 archivan los Comprébentes de pago por los 
GERENTE GENERAL .- í 

AUZIS ( Y         
impuestos "aspectivos,- 

Ae 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

rd



Se tomó note de este Nembramiente a foje 
0.37.4__del Regietro Mercentil de473/ 

Guayaquil, . N25 

    

  

      

   

  

   

    

B. HÉCTOR M. ALCIV 

Registrador Mercakti 

Cantón Guesyequi 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por: este irabajo 

s/ 92: 500: 2 E     

   



0000004 Y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
DEXTER $. A. (DEXTERSA) 

            

En la ciudad de Guayaquil, a log treinta y un días del mes 
horas se reunieron en scsión de Junta General Extraordinaria y Universal los accic 
señores: Ramón Antonio Andrade Piedrahita, propietario 

Eugenia y Roberto Andrade Piedrahita propietarios, cada uno 
Todas las acciones de propiedad de los accionistas son ordinarias y nominat as. 
pe deja constancia que no ha sido necesario cftctuar convocatoria prova co zi o e 

la Ley de Compafifas y los accionistas presentes están unáni en realizar la presente reunión y en 

los puntos constantes en el orden del día que se 
Aumentg-de Capital de la Compafiía DEXTER S.A, (DEXTERSASí, por la suma de TRES MILLONES 00/100 

SUC de tal manera que una vez. legalizado cl aumento. cl capital de la Compañia ascienda a CINCO MILLON 
30/100 SUCRES.    

elaboró la lista de asistentesá la Junta y comprobó a la misma habían concurrido la 
i 1 capital pagado de la el Presidente declara i Sesión y pone en conocimiento de la 
e an en que exista una 

. _ relación más lógica entre el capitayde la Compañía Y 21 Wiovisiznto economico Rnancierpd8 la misma aumentar el 
. capital social de la Compañía en TRES MILLONES 00/100 SUCRES/4 fin de que con tal aumento el capital de la 

ora al Artículo Quinto del Estatuto Social. 
idcda reunión el titular, señor SL 5 actúa como, secretario el Gerente General; feñor 

Ramón Antonio Piedrahita. 
Una vez 
total 

  

. empresa MILLONES 00/100 SUCRES. El aumento dice: deberá operarse mediante la emisión de 
. _tres mil ordinarias y nominativas de un mil sucres uns, A continuación la señora Dinora Andrade 

ii i que está completamente de scuendo, en lo p por el apoya lo sugerido 
. por todos los integrantes de la Junta por unanimi aumento de capital de la Compañía DEXTER 

S.Acía CINCO MILLONES 00/100 SUCRES nte la emisión de tres mil acciones ordinarias y nominativas de 
SUcTes una. 

    

   

Considerado y resuelto el primer punto constante en el orden del día el Presidente pone en conocimiento de la Junta el 
segundo de ellos que se refiere a la suscripción del aumento de ital acordado y al pago del mismo, invitando a los 
concurrentes/4 q rción actualmente poscen. accionistas asistentes así lo 
resuelven y deciden qu aga en numerario pagando los accionistas, a la caja de la 

Compañía, el capital suscrito Sa el lapso de una semana contado a partir de esta señora 
0 Piedrahita i ] ionalidad ep-el aumento a suscribi que esta 

renuncj pnl que rmac lets E CE Dopod y el manto mueca] que 
accionistas, por unanimidad. 
En conse señor Raiuón Antonio Andrade Pidrahin gucrbo 750 agiones de un mil scres cada una y los     

        

   

isca Eugenia. Ala Piedrahita Vinda de Andrade 
Dinora Andrade Piedrahita paga S/. 275.000 y el señor José Abel 

to del orden del día el Presidente pone en conocimiento de la Junta el 
necesario reformar el Estatuto Social de la Compafiía en concordancia con el 
lo cual entrega a los asistentes de un ejemplar que contiene el Proyecto de



Los accionistas luego de dar lectura al Proyecto resuelv ormar el Estatupó de la Sociedad en lo agotó al nuevo 
api r unanimidad el texto de los artículos reformados, los mismos que dirán asf ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL: El capital de 1 mpañía es ividido en cinco     

     

    

      

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al cinco mil, inclusive. 44 Finalmente esta Junta repuebve-autorizar al Gerente Gencray/de la Compañia para que suscriba la Escrita de 
Aumento de Capital y proceda a efectuar todos los asientos contables que se requieran para perfeccionar el pago . 
aumento de capital acordadgraSÍ < como para que efectúe todos los trámites legales en orden a obtener la val 
referido aumento y de las reformas convenidas, lo que es aprobado por todos los aio uanimi 
No habiendo otro punto que tratar el Presidente concede un receso para redactar el acta, 
Luego de un receso de treinta minutos yelaborada el acta de la sesión se procede a dar lectura a la misa la qué es 
aprobada por unanimidad, por To residente declara terminada la sesión firmando par inci todos los 
accionistas presentes y entre ellos e idente y el Gerente General - Secretariy que certifica, 
Fdo.) Ramón Andrade Piedrahipif$Fdo.) Alba Piedrahita Viuda de AndradeyFdo.) Alba María Andrade Pi ita; 
Fdo.) Dinora Andrade Pi Y Fdo.) Francisca E. Andrade PiedrahitgY Fdo.) José Andrade Piedrahi Fdo.) 
Roberto Andrade Piedrahita. 

Es fiel copia de su original Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de esta Compañía que está a 
mi cargo. 

  

/ 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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del nombramiento debidamente inscrito que acredita la calidad : 

del etorgantosamo Gerente General de compañia DEXTER SA. 

caray v(9 opi certificada del Acta de Junta 

General de Accionistas de la compañíiq DEXTER S.A, (DEXTERSA)_— : 

acota treinta y ungA4S Enero de mil novecientos noventa y 

cinco/ Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás 

  

    

cláusulas que fueren neresarias para la validez de la presente 

escritura. Del Señor os t llegiblgX” Abogado GONZALO 

RODRIGUEZ RABASCALL Y Registro número dos mil noyecientos 

noventa y nueve.- Guayadcul *.- Hasta aquí la Minato La copio En 
nn 

consecuencia «e otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Mirta, la misran que $6 eleva a Escritura Pública para 

      

que surta los efectos Mmgajés correseandientes.- Se agregan 

documentos de o esta escritura de principio a fin, por mi 

al Motario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas 

sus "artes, se afirma, ra Her y fina en unidad de arta, Conmigo 

el Notario. Doy te, 

RAMON ANTONIO ANDRADE PIEDRAHITA O 

CA No, A20038671-8 23 No, 003 - 365 

DEXTER S.4. (DEYTERSA) 

El. MOTARIO 

R.U.C No, 09491 ([5)0 6000 Y 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE



    Se otorgó ante mi, en fe de plo confiero esta CUARTA A20PIA que sello 

rubrico y firmo en la mismaAecha de su EA . 

; Abog: MARCOS DIAZ CASOUETE 
Notario Vigo i..o Primero 

Cantón Cuoyagud 

  

   
   

  

DILIGENCIA: En cumplimien 

O. 95-2-1-1-002860, dictada por el intendente 

de Compañías de Guayaquil encergado, el 24 de Abril de 1995, se tomó nota 

a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolució 

  

de la aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE " 

LA COMPAÑIA DEXTER S.A, (DEXTERSA), otorgada ante mí, el 8 de Febrero 

de 1995; y, se tomó nota del Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, 

que contiene la Escritura Pública que antecede al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DEXTER SA, - 

(DEXTERSA), otorgada ante mí, el 30 de Mayo de 1991.- Guayaquil, once de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

Woo Visión e 
Liotaio VMigioo € 

¿epa Atala 

CERT Y 1C0+ Que con fecha de hey; y, En cumplimiento de la ardenado 

en la fesalución nímera 95-2-1-1-D002860, dictada el 26 de Abril de 

1.993, par el Intendente de Compañies de Gusyaquíl, quede insorita 

TATUTOS DEÍDEXTER 5.4. (DEXFERSA), de fajas 20.857 » 

Regleszo Industriel y enoteda baja el nú-  



mero 18,111 del Repertoria.- El AUMENTO DE CAPITAL Y REFQRMA DE 

ESTATUTOS DE DEXTER S. A. (DEXTERSA), fue Aprobado por »1 la - 

tendente de Compañías de Gunyaquíl-Eatargada »- Quayaquil, Maya 

diez 1 sínta de mil novecientos mms cinco.- El Regisira- 

dor Merrantil.-     

  

       AB, HECTO 

Registrados Hercanti ds: món Gusyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivade une copia aután- 

tica de uste escrituras, en cunplinienta con lo disguesto en e] Oy 

creta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Presidente de 

la República, publicado en el Registre OfIcial minero 878 dal 29 

de Agosto de 1.975.- Gusyaquil, Meyo díaz is de mil novecion 

tos reventa 1 cinco.- El Registrador Mercanpil.- 

  

CERTIFICO; que con fecha de hoy, se tomá nots de estu «escritura a 

foja 15.068 del Tegistra Industrial de 1.991, »1 margen de la íns 

eripción respectiva. - Guayaquil, Meya diaz 1 siete de mí1 navecion 

tos naventa 1 ciaco.- El Registrador Mercantil. /* 

    

      

      

48. HECTOR MIGUEN ALCIVAR ANDRADE 
Ragiitredor Mercantil Sanión Guayaquil 

 


